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S U M A R I O
nrSTRUOCION p u b l i c a —Se concede una 

iBCorporación—Se conceden tres becas—Se 
aprueba el personal administrativo y docen
te de la Escuela Normal de Varones—Se ad
mite la renuncia de Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción Pública á don Juan 
María Cuéllar y se le nombra Director Ge
neral de Instrucción Primaria—Se resuel
ven de conformidad dos solicitudes—Se con
cede una beca—Se concede una beca—Se 
aprueba el personal de la Facultad de Me- 
■icina y Cirugía—Se aprueba el presupuesto 
de la Facultad de Medicina y Cirugía—Se 
autoriza la reapertura del Colegio de 2̂  En
señanza de Santa Rosa de Copán y se sub
venciona con la cantidad de 8 150.00—Se 
•oncede un examen-Se nombra Secretario 
y escribiente, respectivamente, de la Direc
ción General de Instrucción Primaría al 
Profesor Carlos Aguilar P. y don Pablo E. 
Lozano—Se faculta á la Junta Provisional 
de Instrucción Pública del de^rtamento de 
Olanebo para que restablezca las funciones 
del Colegio “ La Fraternidad,” subvencio
nándose con 8 150.00 mensuales.

AVISOS.
Q n cu N A  p B  C e n t r a l i z a c i ó n  d e  C u e n t a s —  

Estado de Ingreso y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes d octubre de 1909— Demostra
ción de ios Ingresos y Egresos por oficinas 
correspondiente al mes de CKítubre de 1909.

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
Con vista de la solicitud presentada 

por don José S. Zepeda B , mayor de 
edad y de este vecindario, pidiendo se 
le incorpore como Licenciado en Farma
cia en la Facultad respectiva de la Repú
blica, acomoañando en debida forma el 
titulo que le extendió en San José, Re
pública de Costa Rica, el 24 de diciembre 
de 1909, el Presidente del Colegio de 
Farmacéuticos de dicha República; y 
atendiendo á lo dispuesto por el artículo 
V il del Tratado General de Paz y Amis
t a  celebrado en Washington, el 20 de 
diciembre de 1907, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la incorporación de que se 

ba hecho referencia.—Comuniqúese.
D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
de Instrucción Pública,

Se conceden tres becas

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder á loa jóvenes Julia y Sergio 

Palacios y Jesús Aguilar P., vecinos de 
Jesús de Otoro, La Esperanza y Guala- 
la, respectivamente, la beca de veinte y 
cinco pesos mensuales á cada uno de 
ellos, para que puedan dedicarse al estu
dio del Magisterio en las Escuelas Nor
males de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
EnseQanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se aprueba el personal administrativo y docente 
de la Escuela Normal de Varones

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar el personal administrativo y 

docente que, para la Escuela Normal de 
Varones, en el curso académico de 1910, 
propone el Director de aquel Estableci
miento.

Persona^ Administrativo 
Pedro Nufio, Director y Encargado del 

Gabinete de Física y del Laboratorio 
de Química.

Profesor Ramón Montoya, Secretario con 
funciones de Subdirector.

Bachiller Francisco González R., escri
biente.

Doctor Camilo Girón, Médico del Esta
blecimiento.

Profesor, José Guadalupe Sánchez, Ins 
pector General y Ecónomo. 

José’ María España, Inspector 29 
Vicente'Sosa, Inspector 39 
Margarito Benítez, Portero.
Raimundo Benítez, Barbero.
Trinidad v. de Cárcamo, Ama de Llaves.

Personal Docente
Licenciado Lisandro Sagastume, Profe

sor deTCastellano, los dos cursos, y de 
Pedadogía, cursos 19 y 2oi

Licenciado Esteban Guardióla. Profesor 
de Botánica y Agricultura.

Licenciado Luis Landa, Profesor de Quí
mica y de Pedagogía, 3®*' curso.

Licenciado Félix Salgado, Profesor de 
Geografía Científica, de Geografía des
criptiva y de Geografía é Historia de 
Centro América.

Doctor Manuel Saravia, Profesor de Fi
siología é Higiene, de Gimnasia, estu
dio técnico, de Zoología y Mineralogía.

Carlos F. Albertí, Profesor de Inglés, 
los tres cursos y de Historia Universal, 
dos cursos.

Profesor Ramón Montoya, Profesor de 
Aritmética, Algebra y Moral y Urba
nidad.

Profesor Andrés F. Díaz, Profesor de 
Geometría. — Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, M ejía Colindres.

Se admite la renuncia de Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción Pública á don Juan 
María Cuéllar y se le nombra Director Ge
neral de Instrucción Primaria.

Tegucigalpa: 25 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Admitir la renuncia presentada 

por el señor don Juan María Cuéllar del 
cargo de Subsecretario de Instrucción 
Pública, rindiéndole las gracias por sus 
servicios: y

-Nombrarlo Director General de 
Instrucción Primaria, con el sueldo asig
nado en el Presupuesto General.--Co
muniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, Mejía Colindres.

Se resuelven de conformidad dos solicitudes

Tegucigalpa: 25 de enero de 1910.
Vistas las solicitudes presentadas á 

.este Ministerio, por los señores Bachille
res don Feliciano J. Castro y don To- 
más Cabrera, contraídas á pedir examen 
para obtener certificado de aptitud, fun
dándose para ello en la larga práctica
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que tienen en el ejercicio del Magisterio, 
según comprobantes que han presenta
do; el Presidente

ACUEHDA.-.

Acceder á las solicitudes de que se ha 
hecho referencia, autorizando al seCor 
Director de la Escuela Normal de Varo
nes para que, previos los trámites de 
ley, practique los exámenes solicitados. 
—Comu DÍq u ese ■

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Peapa- 

cho de Instrncción Pública,
r. Met}ia Colindres.

Se concede una beca 

Tegucigalpa: 25 de enero de 1910.
El Presidente

acuerpa:
Conceder al joven Adrián Zelaya, ve

cino de Jesús de Otoro, la beca de veinti
cinco pesos mensuales, para que pueda 
dedicarse al estudio del Magisterio en la 
Eiscuela Normal de Varones de esta ca
pital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

PXVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres,

Personal adm inistrativo  , 
Decano, Dr. Jenaro Muñoz Hernández. 
S ecretario, Dr. Purificación Estrada. 
Escribiente, don Lucio Amaya A.
Bedel, don Isidoro Fortín.
Conserje, don Jesús Meza.
Sirviente, don Tomás Blandón.

Personal docenUe
Dr. Camilo Jirón, profesor de Anatomía. 

,, Julián Baires, ,, Química.
,, Samuel Laínez, ,, Física.
,, Ernesto Argueta ,, ,, Botánica.
„  José S. Zepeda. Zoología,
Botánica y Mineralogía. 'Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se aprueba el presupuesto de la Facultad de 
Síediclnay Cirugía

Tegucigalpa: 27 de epero de 1910.
Con vista del Presupuesto formado por 

la Junta Directiva de la Facultad de Me
dicina y Cirugía, para el presente año 
escolar, el Presidente

ACU ERD A :

19—Aprobarlo en la forma que sigue:
Personal administrativo 

A l mes Al año

' Se concede una beca

Tegucigalpa; 27 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder al joven Pompilio Ortega
H., vecino de La Libertad, departamen
to de Comayagua, la beca de veinticinco 
pesos mensuales, para que pueda dedi
carse al estudio del Magisterio en la Es
cuela Normal de Varones de esta ca
pital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Di. VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

360.00
240.00
180.00
240.00
180.00 
180.00 
120.00

550.00
440.00
440.00
440.00

440.00

Se aprueba el personal de la Facultad de Medi
cina y Cirugía

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
Con vista del Proyecto de Personal 

presentado por el Decano de la Facultad 
de Medicina y Cirugía para el presente 
año universitario, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlo en la forma que sigue;

Decano......................$ 30.00
Secretario................  20.00
Escribiente...............  15.00
Bedel........................  20.00
Conserje...................  15.00
Un sirviente...........  15.00
Gastos de escritorio 10.00

Persono í docente
Prof. de Anatomía. .$ 50:00 

,, Química... 40.00
,, Física........ 40.00
,, Botánica., 40.00 
,, Z o o lo g ía ,

Botánica y Mine
ralogía . 40.00

% 3.850.00
29— Los pagos se harán de conformi

dad con las nóminas formadas por la Se
cretaría déla Facultad, con el V9 B9 del 
Decano, la autorización del Ministerio 
de Instrucción Pública y el dese del Mi
nisterio de Hacienda, debiendo hacerse 
las deducciones correspondientes por las 
faltas de asistencia inmotivadas en el 
mes.

30— Durante los meses de vacaciones 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos permanentes, y medio sueldo á los 
Profieres.

49—La imputación se hará á la parti
da 1 ,̂ Enseñanza Profesional, Capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se autoriza la reapertura del Colegio de 2* 80. 
sefianza de Santa Rosa de Copán y se sah- 
venciona con la cantidad de « iñO.OO.

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910, 
Vista la solicitud del Doctor Manuel 

M. Morales, de generales conocidas, enl» 
cual expone la necesidad de que se res
tablezca el Colegio de 2̂  Enseñanza de 
Santa Rosa de Copán, con el fin de que 
se estudie en él las materias del primer 
Curso de Ciencias y Letras, para cuyo 
sostenimiento podría gravarse la Renta 
de Tabaco, en ciento cincuenta pesos.

Considerando: que son justos los mo
tivos en que funda el señor Morales su 
solicitud, y que el Ejecutivo está en el 
propósito de cooperar en cuanto las cir
cunstancias del país lo permitan, al me
joramiento moral ó intelectual de loe 
pueblos, el Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la reapertura del Cole
gio de 2  ̂Enseñanza de Santa Rosa de 
Copán, estableciendo el estudio delaa 
materias correspondientes al primer cur
so de Ciencias y Letras.

29—Para atender á los gastos de dicho 
Colegio, el Gobierno subvencionará ai 
Establecimiento con ciento cincuenta pe
sos mensuales que pagará aquella Ad
ministración de Rentas á la Junta Direc
tiva del Colegio. La imputación se hará 
á la partida 4 ,̂ Enseñanza Normal y Se
cundaria, Capítulo IV, Ramo de Instruc
ción Públidh, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910.
Vista la solicitud presentada á 

Ministerio por la señorita Concepcióft 
Enamorado, estudiante de la Escuela 
Normal de Señoritas, en que manifiesta: 
que fué matriculada en el año reciéu 
pasado en el segundo curso normal, ha
biéndose retirado por motivos de enfer
medad en el mes de septiembre: que i 
pesar de ésto, en el tiempo de vacaciones 
ha estudiado las materias correspon
dientes al curso aludido, encoutráudoaa, 
en consecuencia, apta para examinan» 
en ellas. Visto el informe de la sefion* 
ta Directora de la Escuela Normal favo
rable á la peticionaria, el Presidente 

ACUERDA;
Conceder examen á la señorita Ooo- 

cepción Enamorado en las materias drf 
29 curso normal.—Comuniqúese.

DáVHiA*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.
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Se nombra Secretario y escribiente, respectiva
mente, de la Dirección General de Instrucción 
Primaria al Profesor Carlos Aguiiar P. y don 
Pablo E- Lozano.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar á los señores Profesor don 
■Carlos Aguüar P. y don Pablo E. Loza
no, Secretario y escribiente, respectiva
mente, de la Dirección General de Ins
trucción Primaria, con los sueldos sella- 
lados en el Presupuesto General.-Co
muniqúese

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V, Mejía Colindres.

Se faculta á la Junta Provisional de Instrucción 
Pública del departamento de Olancbo para 
que restablezca las funciones del Colegio “ La 
Fraternidad,”  subvencionándose con $ 150.00 
mensuales.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1910.
Vista la exposición del señor J. Ino 

centeOrellana, mayor deedad, pedagogo, 
casado y vecino de la ciudad de Jutical- 
pa, en la que por sí y en representación 
de la Junta Provisional dé Instrucción 
Pública del departamento de Olancho, 
solicita autorización para que continúen 
las funciones del colegio «La Fraterni
dad» y se entregue á la Junta los mue
bles y enseres pertenecientes al Colegio. 
Asimismo, solicita se entregue por aque 
lia Administración de Rentas, á la Teso
rería del Colegio, todos los fondos que 
han ingresado é ingresen por razón del 
impuesto sobre extracción de ganado, el 
Presidente

ACUERDA:
19—Facultar á la Junta Provisional de 

Instrucción Pública del departamento de 
Olancho, para que restablezca las funcio
nes del Colegio «La Fraternidad,» bajo 
la dirección del señor J. Iqocente Ore
llana.

2® Autorizar al señor Gobernador Po
lítico del departamento para que, previo 
inventario, entregue ála Junta Directiva 
que se establezca, los muebles y enseres 
del referido Establecimiento; y 

3®—Conceder como subvención, al Co
legio «La Fraternidad,» ciento cincuenta 
pesos mensuales que la Administración 
de Rentas de Olancho pagará á la Junta 
Directiva de aquel Colegio.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que el seOor Aboga
do don Cornelio Fiallos S., de este vecindario, 
ha presentado el día de hoy, á las nueve y medía 
de la mañana, para su Inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad 
ante el Juez de Paz de lo Criminal, don Emete- 
rio Lanza Ramos, por la cual la señorita Carmen 
Montoya dona á su hermano Rodolfo del mismo 
apellido un solar sito en la ciudad de Comaya
güela, que mide veinte varas de Norte á Sur por 
cincuenta de Oriente á Poniente, en el cual se 
eucuentra un tapial de adobes para una casa, 
de ocho varas de Norte á Sur por siete de Este 
á Oeste, limitado todo: al Norte, con solar y ca
sa que fué de Francisca España; al Sur, casa de 
José María España, calle de por medio; al Este, 
mediando la avenida séptima, solar de Mr. Clea- 
ves; y al Oeste, posesión de Pascual Sosa. La 
propiedad relacionada ha sido valorada en la 
suma de trescientos pesos. T  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción parados efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 
de noviembre de 1909.
24 V alentín Cíl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Jesús Cisneros V., mayor de edad y de 
esta ciudad, hoy á las ocho a. m. presentó la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el cuatro de noviembre de mil novecientos 
ocho ante el Juez de Paz de lo Criminal de esta 
Ciudad, don Apolinario Muñoz, en la que consta 
que la señora Alejandra Deras Gómez, de este 
vecindario, vende á don Jesús Cisneros, por la 
suma de setenta y dos pesos, un terreno sito en 
el caserío de Mejicapa, de esta demarcación mu
nicipal, de media manzana de extensión, sin 
cultivo, propio para la agricultura, amurallado 
de cimiento; cuyo inmueble hubo por herencia 
como sucesora del difunto Darío Gómez, lindan
te: por el Norte, con potrero de Basilio Lara; 
por el Sur, con propiedad de los herederos de 
don Jeremías Cisneros; por el Oriente, con te
rreno de la vendedora; y por el Occidente, con 
casa y solar de Estefanía Jovel. Y  no habiendo 
antecedentes inscritos, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.— Gracias: diciembre n  de 1909.

Anselmo Pineda.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
hija de la señora Casimira Regalado, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 2̂ , Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 976,1.039,
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes que 
á su fallecimiento ha dejado la señora Casimira 
Regalado, á Magdalena González, hija legítima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre 1(» mismos bienes, man
dando se haga la inscripción prevenida en el ar
tículo 714 del Código Civil y la publicación de 
esta sentencia en “ La Gaceta”  oficial y por car
teles fijados, durante quince días, en tres de los 
lugares más frecuentados de esta ciudad; de
biendo la Secretaría extender á la Interesada

certificación de esta sentencia.—Notifíqueae.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-13 Constantino T. Santos, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de declaratoria de herederos y 
posesión efectiva de herencia creadas á solicitud 
de la señora Carmen Peña, se encuentra la sen
tencia que en la parte resolutiva dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; 
967, 976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código 
de Procedimientos, declara herederos ah-lntes- 
tato de los bienes que á su fallecimiento dejó el 
difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen 
Peña é hijos menores Jesús, Lucía, Juana, .Eó- 
llx y Manuel Hernández, á quienes se concede 
la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacer las inscripciones y publicaciones de 
ley, debiendo extenderse á la interesada certifi
cación de esta sentencia.—Notifíquese.—Fran- 
cisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: primero de abril de mil novetáei»- 
tos diez.
15-2 Constantino T. Santos, Brío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por el Li
cenciado don Pedro H. Bonilla, como tutor tes
tamentario de los menores Rosario, Jesús, Car
lota y Carmen Arellano, hijos legítimos del di
funto don Jesús del mismo apellido, se encuen
tra la sentencia cuya fecha y parte resolutiva 
dicen:—‘ ‘Juzgado de Letras.—Maréala: 3 de mar
zo de mil novecientos diez.—Vista....... Por tan
to: este Juzgado de Letras, á nombre de la Re
pública, de acuerdo con el parecer fiscal y ha
ciendo aplicación de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198;,
1.203 y 1.204 del Códigó Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia que á sn 
defunción dejara don Jesús Arellano, padre le
gítimo de los menores Rosario, Jesús, Carlota y 
Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
manda que se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil, y que se 
publique esta resolución en el periódico oficial 
y anúnciese, además, por carteles, que se fija*- 
rán, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de este lugar.—Notifíquese.— 
Luis M. Vásquez.—P. Gómez Chávez, Srlo.*^— 
Maréala: 4 de abril de 1910.

P. Gómez GhXtez, Brío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por doña 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de sus menores hijos Roberto y 
Raúl, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de 
Letras.—Marcela; veinticinco de enero de mil
novecientos diez.—Vistos y considerando. .......
Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la sefioia 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y Baúl Arellano; manda que se hagan las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 deL
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C6áSgo Civü, y  que resoinción se anuocíá 
por caroel^  filados, dnraiite quince días, en 
tres de ios parajes ttí-Ss. írecnentados de esta ciu
dad, por no iiaber p eriod o» en este departa^ 
m entó.—^^otiííqnese.—^Lms M . Vásguez.—P- 
Gómez Cíiávez, Srio.”

P- Góaosz Ch í t̂ez, Sño.

í a  infiascríto. Secretario del Juzgado de Le- 
' tras  del departamento de Q iolnteca, liace saber:

J que por resoiccidn de este  Juzgado feciia 29 del 
í corriente, se iia mandado dar la posesión efecti- 
i ra de ia iiereneia ín te s t^ a  de los b ien ^  que á 
I su deftmcióa dejó Pablo Lagos, á sus hermanas 
I legítimas Leonarda y Soledad Lagos, Tecinas de
IOrocuína. ILo qne pongo en conoeimento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: mar
zo 30 de 1910. . ^
15-12  P e d s o  "N . C A a C A 3 ío , S r io .

X A  G A C E T A ”

M igue! Zelaya ñraqoe.

T ip N acional— Axenida Cervantes.—X ? 4»

E S T A D O
d.e In g r e s o s  y  E g r e s o s  lia b id o s  e o  la s  O fic in a s  de B^aciexxda d e  la  R epública

d a ra n fe  e l  m e s  d e  o c ía b re  d e  1 ^ 0 ^

 ̂ExistMcia anterior.
S e cta . A d u a n era ...................

„  d e  A g u a rd ie n te -----„ . „  XdcoTes...........
„  .. P ó lv o r a ................

T a b a co ...................
K si>ecies T im b r a d a s .-...—  
lE teifistrode la P ro iJ íe d a d ...
C ablegram  a s............................
S !iax> rtaclón ..............................
Pjcodncto de T ie r r a s ......... ..
Im p re n ta  N acio n a l...............
E n cn a d ern a ció ií N ack m al.
2 p -S  de M ontepío...................
In g reso s E v en tu a les , ..........

C réd ito  P ú b lic o ...... ........................
Pondo de C am inos..........................
G iro s  P o sta le s ............................

'F on d o  de In strn ccló tt P ú b lic a .
H osp ita l d el N o rte___ ______  .

„  de Cooán. ................
Hoeum entos p or C o b ra r.............
P ré s ta m o s ..........................................
T ra s la c io n e s  V a r ia s ....................

B a la n c e ,

130.582 15
111.5G7 57

4.072 77
1.967 76
5-589 fiO

33.048 45
1.3© 50
2.629 54
2.5S3

461 49
428 60
53

403 3S
5.813 36

9-óre 61
1.866 t>o

U6 50
903 73

9 55
107 43

2.500 00
223.143 S4

$ S5.4&Í

300.472
337

237.723

fe 634.597 36

41

21

E en ta  A d u a n e ra .............
„  d e  A g n a rd ien te ,
,, L ic o re s .............

P ó lv o r a ...........
Esi>&ci&s T im b ra d a s—  
E g reso s E v en tu a les  - - -.
D ep a rta m en to  de G obernación ....................

Ju s t ic ia ................................
. .  E e lacio n es E x te r io re s .
„  In stru c c ió n  P ú b lica___
,, A g r ic u ltu r a .....................

Fom ento ............................
„  G u erra .................................

H acien d a............................

C réd ito  PúbU co.............................
Fondo de C am inos........... ............
G iros P o s ta le s ...............................
Pondo de In stru cc ió n  P  ó b lic a .
H o sp ita l d el N o rte ..................... .
H osp ital de C o p á n ......................
D ocum entos T>or C o b ra r ............
P r é s ta m o s ..................................... i
A gentes C o rresp o n sa les...........
C am bios ............... ..........................
H acien d a N acio n a l............... ....
T ra s la c io n e s  V a r ia s ....................

SToído vara noivietríbre. 
B a la n c e .......................... .

í  1,620 70
30.625 09

3Í5
904 79

2 .m 45
10 00

$ 35.278 39
11.073 28
13.302 1422 222 09■ 7-» 33
36.620 36
87,977 ¿2
26.639 95

$ _ 6 .3 ^ 13
32 06

408 00
1.163 27

44 EO
2.171 S5

21.242 73
9.169 00

15.587 32
937 22

231.506 96

35.G27 5t

23Í.0S 74 
12.200  t e

2SS.5̂  «
61.145 

e 631.537

Ofícioa de Centralización de Cuentas: 
y o  ‘G t j z m í n  M.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1910.
. J ; A n t o n io  A plícano .

D E M O S T R A C I O N
de los  Ingresos y E gresos por oficinas correspondiente al m es de octubre de í909

OFICINAS

D iree . G enera E de S e n  tas 
A duana de A m ap ala..

.. P u erto  C ortés
T r u ji l lo  . . .  
L a C e lb a .. .

„  E o a tá n .,_____
Admon. de T egu cigalp a .

. .  C o m a y a g u a ____
„  E l P a r a ís o ___

C b oíu tcca .,
„  V a U e .. . . . . . . . .„ L a  P a z --- ...

O lancho . . . . . .
«  S ta , B ú rb a ra

T o r o .................
„  '  G r a c ia s ............
„ Ip tibu cú ...........
„  C o p á n ..................
„  C o rté s ..............

O cotepedu e...
Suma.

Existencia
a n te r io r

4.&04 
1.373 

12 OÍS 
15.190 
28.069 
S.233 
3.135 
1.836 
2.791 
3.042.394:

213;
S.324:

5Sj

263176'rsm
1.300i91j 

S Sá-íwlód S

In g reso s T o ta l

S  2£».020, l7 5 204,325̂ 25
40.306|35 41.679,54
53.T5Si88 tñ.í!07i45
12.554146 27.745;^75.936i02 104.005 W
12.332¡{^ 18.26Ó167
33-861 [48 36 997-78
7 ,63»>[5íi 9.532 r s
7,301169! 10.093!!^
S.OIÍ'Sa 12,056-99;9.3í2;3(í 9,637¡29*
5 .475¡58) 5.688 S7|
S .S Íl‘8̂ 77l
9 .3í3[^ 14.J.S0’&:Í
7,C55 9.9̂ -30¡5.894!6ŝ 7.078̂8;̂4.5C8ií6 4.703 97i13.916Í97] 14,180’7315.263 TM 15.3í2;41
C.207!91| 7.50S.82

^ 53J.132 ?4Í $ 63i .597 36*ví1 rr5.46i;5'̂
! í í

Egresos

áa3.924.‘23 
3S.230;2} 
54.662¡3S 
24.9S£)3ffi 
94.958j43 6.74719:-̂  
Sí 242;5S 
S.2S2!2a 
7.629 371 9.SE0;4Í 9.05Sj0t̂

12!573!4;-i| 
7..335;0q 
5 75S|Sd

I t

i í

í n

esí.537 ,3&

I i

'̂ .2------570.451 :-tS64 ,i-íSÍ53̂ 
ÍE4..597Í36:

1

Oficina de Centralizaelón de Cuentas: Tegucigalpa, 20 de marzo de 1910.
Y " BO—Kahón Güzmán M. J. A ntonio A pxícaso-
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	Instrucción Publica: Se concede una Incorporación- Se conceden tres becas- Se aprueba el personal administrativo y docente de la Escuela Normal de Varones- Se admite la renuncia de Subsecretario del Ministerio de Instrucción Publica a don Juan María Cuellar y se le nombra Director General de Instrucción Primaria.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Estado de Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de octubre de 1909- Demostración de los Ingresos y Egresos por oficinas correspondiente al mes de octubre de 1909.



